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SUSCRICION EN LA CAPITAL...

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. I). G.) y su augusta Real familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

Circular núm. 569

pueblo de Santa Cecilia en el 
partido de Lerma, y no debien
do ser mas que 965, se recti
fica esta equivocación á instan
cia de su Ayuntamiento. Burgos 
10 de Setiembre de 1857.— 
E. ti. I., Manuel Marlinez Gon
zález.

Circular núm 570

esperando al propio tiempo que en 
lo sucesivo y en ocasiones semejan
tes, continuarán dando pruebas como 
ahora de que no les son indiferentes 
los concursos en que se dan á cono
cer los frutos del pais.=Ruega pues 
á V. S. la Diputación se sirva man
dar insertar en el Bolelin de la pro
vincia esta manifestación á fin de que 

año. . . . 70j
meses. . 58 PARA FUERA DE LA CAPITAL.
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sea conocida de los habitantes de la 
misma »

¥ accediendo á los deseos de la Di
putación he acordado se inserte en el 
Boletín oficial para conocimiento de 
los pueblos de esta provincia. Burgos 
11 de Setiembre de \S5T.=El Go- 

I bernador Interino, Manuel Marlinez 
González.

CONSEJO PROVINCIAL ÜE BURGOS.

El Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación del Reino, 
con fecha 4 del actual, me co
munica el Real decreto si
guiente:

«De acuerdo con mi Consejo 
de Ministros, Vengo en nombrar 
Gobernador de la provincia de 
Burgos á D. José López Vera, 
que ha ejercido igual cargo en 
la de Ciudad-Real. Dado en 
Palacio á cuatro de Setiembre 
de 1857 =Esíá rubricado de 
la Real mano =E1 Presidente 
del Consejo de Ministros, Ra
món María Narvaez.»

Lo que se inserta en el Bo
letín oficial de esta provincia, 
para conocimienio de los habi
tantes de la misma y efectos 
consiguientes. Burgos 10 de 
Setiembre de 1857.=zEl G. I. 
Manuel Marlinez González.

RECTIFICACION IMPORTANTE.

En el Bolelin núm. 98 se 
señalan por un error material 
involuntario 565 habitantes al

La Excma. Diputación provincial 
me dice en 11 de Setiembre lo que si
gue:

«Grato en extremo ha sido para la 
Diputación el resultado que ha ofre-. 
cido la exposición agrícola provincial 
que acaba de verificarse en esta capi
tal En medio de la estación mas afa
nosa y ocupada para los labradores al 
esmerado celo que los habitantes de 
lodos los partidos han desplegado pa
ra secundar los deseos del Gobierno 
de S. M. y de las autoridades pro
vinciales han llenado los de este cuer
po provincial. Todos han procurado 
como se ha visto en ese certamen 
agrícola los productos mas selectos 
de su suelo y algunos como el parti
do de Sedaño han excedido las espe
ranzas que se tenían por que ea me
dio de la común pobreza de sus ha
bitantes y de la conocida esterilidad 
de su suelo, han presentado objetos 
que manifiestan su adelantamiento en 
la industria agrícola; debido exclu
sivamente á su inteligente laboriosi
dad.=La Diputación que se compla
ce en ello, se halla profundamente 
reconocida á lodos los partidos que tan 
espontáneamente han ofrecido su con
curso á la expoxicion, y se hace un 
deber tan grato para ella de darles 
un público testimonio de su gratitud,

Conformé á lo dispuesto en el art 5 " de la Real orden de 22 de Mar
zo de 1850 inserta en el Bolelin oficial núm. 44, se publican á continuación 
los precios señalados por el Consejo provincial en unión con el Señor Co
misario de guerra para la liquidación y abono de los suministros hechos 
al ejército y Guardia civil por los pueblos de esta provincia en lodo el mes 
de Agosto último.
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Totales. . . . 15 70 217 » 19 50 585 40 15 75 55 25— 1 _60

Precio medio . .-SnZKJÍJL Ll 52 ^24 11 2 16 65 55 5 91 i 60

Burgos 10 de Setiembre de 1857.=E1 Presidente, Manuel Martines Con
soles.=1\ X. D. C —Manuel Baños, Secretario.

(Gacela núm. 1.074J.

MINISTERIO DE ESTADO.

Doña Isabel II, por la Gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía Reina 
de las Españas. A lodos los que las pre
sentes vieren y entendieren, sabed: que 

las Corles han decretado y Nos sancio
nado lo siguiente:

Articulo único. Seauloriza alGobier- 
no de S. M. para ratificar el tratado ajus
tado entre España y Francia con el ob
jeto de lijar los, limites de ambas nacio
nes en la porción de frontera corres
pondiente á las provincias de Guipúzcoa 
y Navarra, firmado en Bayona por los 
respectivos Plenipotenciarios el día 2 de 
Diciembre de 1856.



Por lanio, mandamos á lodos los Tri
bunales, Justicias y Jefes, Gobernadores 
y demás Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquiera 
clase y dignidad, que guarden y "hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley enlodas sus partes.

Palacio, siete de Julio de mil ocho- 
cientos cincuenta ysiele.=YOLA REINA. 
=EI Ministro de Estado, Pedro J. Pidal.

Deseando S. M. la Reina de España y 
S. M. el Emperador de los franceses con
solidar la paz y mantener la concordia 
entre los habitantes de ambos Estados 
que por una y otra parte pueblan la por
ción de frontera comprendida desde el 
Collado de Añalarra en los confines de 
las provincias españolas de Navarra y 
Huesca con el departamento francés de 
los Bajos Pirineos hasta la desemboca^ 
dura del Vidasoa en la rada de Higuer, 
y prevenir para siempre la renovación 
de los desagradables conflictos que hasta 
que principiaron las presentes negocia
ciones se han suscitado en épocas dife
rentes en esta parle de la frontera, por 
causa de la incerlidumbre que existía 
respecto á la propiedad de ciertos terri
torios y al disfrute de ciertos aprove
chamientos, que los fronterizos de am
bos países revindicaban como de su ex
clusiva pertenencia; y juzgando que pa
ra alcanzar fin tan ventajoso era nece
sario determinar á un mismo tiempo, 
con toda claridad y precisión, los dere
chos de los pueblos rayanos y los limites 
de ambas Soberanías, consignando unos 
y otros en un Tratado especial que abra
ce la parle de frontera que desde la ex
tremidad oriental de Navarra se exlien 
de hasta la rada de Higuer, á cuyo Tra
tado habrán de unirse más tarde las es
tipulaciones que se concierten respecto 
al resto de la frontera, desde el collado 
de Añalarra hasta el Mediterráneo, han 
nombrado con este objeto por sus Pleni
potenciarios, á saber:

S M. la Reina de las Españas, á Don 
Francisco María Marín, Caballero Gran 
Cruz de la Real orden de Isabel la 
Católica, Comendador de número de la 
Real y distinguida orden de Cirios 111, 
Caballero de la Oden militar de S. Juan 
de Jerusalem, Comendador de la Legión 
de Honor de Francia y de la Orden de 
Cristo de Portugal, condecorado con el 
Nichan Iflijar de segunda clase en bri
llantes de Turquía, Ministro Plenipo
tenciario, Mayordomo de semana de 
S. M. &c. &c.

Y á D. Manftel de Monleverdey Belhan- 
courl, Mariscal de Campo de los ejércitos 
nacionales. Caballero Gran Cruz de la 
Real y militar Orden deS. Hermenegildo 
y de la de Isabel la Católica, dos veces 
Caballero de la Real y militar Orden de 
S. Fernando, condecorado con varias 
cruces por acciones de guerra, individuo 
de número de la Academia Realde Cien
cias de Madrid etc. etc.

Y S. M. el Emperador de los france
ses, al Sr. Juan Bautista Luis, Barón 
uros, Ministro plenipotenciario, Comen
dador de la Orden Imperial de la Legión 
de Honor, Caballero Gran Cruz de la Or
den del Salvador de Grecia, Comendador 
de la orden de la Concepción de Portu
gal etc. etc.

Y al Sr. Camilo, Antonio Callier, Ge

neral de brigada, Comendador de ¡a Or
den Imperial de la Legión de Honor, del 
Aguila Roja de Prusia, de San Gregorio 
el Grande y del Nichan Iflijar de Tur
quía etc. etc.

Los cuales, despues de comunicarse 
sus plenos poderes, hallándolos en bue
na y debida forma, habiendo estudiado 
las antiguas escrituras, sentencias de 
amojonamiento, convenios de facería y 
compascuidad, Tratados y demas instru
mentos presentados por una y otra parte 
en apoyo de los derechos, privilegios y 
usos que reclamaban: habiendo oído las 
informaciones de las comunidades inte
resadas, examinado el valor de sus pre
tensiones y consignado sus derechosres- 
peclivos, y procurando conciliar en lo 
posible los intereses privados con losin- 
lereses políticos, teniendo en cuenta los 
antiguos derechos cuyo otorgamiento 
se reiponta en algunos puntos á una épo
ca anterior á la separación de las dos 
Navarras, han convenido en los artícu
los siguientes:

Art. l.° La linea de separación entre 
la Soberanía del Reino de España y la 
del Imperio francés, desde el punto en 
que concurren las provincias españolas 
de Huesca y Navarra con el departamen
to francés de los Bajos Pirineos, hasta la 
desembocadura del rio Vidasoa en la ra
da de higuer, partirá del collado de Aña- 
larra dirigiéndose por lo alto de los cer
ros que van por Murían y el pico de Ar
las á la piedra de San Martin llamada 
también Muga de Bearne, de acuerdo con 
el amojonamiento hoy existente.

Art. 2,° A partir de la piedra de San 
Martin se encaminará la linea fronteriza 
al collado de Eyrance y al portillo del 
mismo nombre en la cordillera principal 
del Pirineo, cuyas cumbres correrá por 
Locura, Urdaile, puerto de Guimbeleta 
y portillo de Balay hasta Baracea-la-alla 
ó Barcelagoilia, conformándose esta de
marcación con la parle que le corres
ponde del amojonamiento concertado en 
1695 entre los apoderados de los valles 
de Bancal en España y de Sola en Fran
cia .

Art. 5.° Desde Baracea-la-alla ó Bar
celagoilia será la divisoria la linea de 
crestas determinada por las cúspides de 
Ockogorria, Mu'idoya, Iparbilcocha, Ory 
y Alupcña.

Art. 4.° En Alupcña la frontera aban
donará la cadena principal del Pirineo, 
para ir á buscar, conforme al trazado que 
hoy existe, al Errncddorra ó Regalaseca 
y seguir por este arroyo hasta encontrar 
el Urbelcha,

Art 5.° La división internacional 
desde la confluencia del Errecaidorra y 
del Urbelcha subirá por el curso de éste 
hasta donde le encuentra la prolongación 
de la linea de crestas de Aunsbide, se
guirá por estas crestas al nacimiento del 
arroyo Conlrucharro, y bajando con sus 
aguas por él y por Ugasaguía entrará 
también en eVEgurgoa.

Art. 6 ° Partiendo de la confluen
cia del Ugasaguía y el Egurgoa, los lin
deros entre ambas naciones, ajustándose 
al acta de demarcación de términos ce
lebrada en 1856 por los valles de Aez- 
coa en España y Cisa en Francia, subi
rán sucesivamente por los arroyos Egur
goa, Bagackea, ó Igoa, y pasando por el 
sel de Croizale Arlepoa, Pagarle i Ipar-

raguerré, Zalbetea, Orgambidea, Idopil, 
Lecea y Urcullu, llegarán al collado de 
Iriburiela ó Yasaldea.

Art. 7.° Desde Iriburiela irá la linea 
limítrofe por el collado de Bentarlea á 
buscar el nacimiento del arroyo Orella- 
coerreca, y bajará por este á entrar en 
el rio Valcárlos, cuya corriente seguirá 
hasta Pertolc, situado un poco mas bajo 
del pueblo de Arnegui. En Pertolc tor
cerá la raya bácia Occidente á ganar la 
cúspide de Mcndinocha; recorrerá hacia 
el Sur las cumbres que separan al valle 
de Valcárlos del de Alduides hasta Lin- 
dusbalsacoa, pasando luego á Lindus- 
munua, desde donde trazará una recta al 
pico de Islerbegui, y otra determinada 
por osle punto y Beorzubuslan tomando 
por los altos para llegar al collado de 
Izpegui.

Art. 8.° Empezando en Izpegui ser
virá de frontera al amojonamiento inter
nacional de 1787 que vá al monte de 
Iparia por la cresta de separación entre 
los valles de Baigorry y Bastan, dirigién
dose por las alturas de Irusquieta, y Go- 
rospil á Fagadi, de donde se encamina 
al Siir; pasa la montaña de Anarlabe -y 
sigue el arroyo de este nombre y el Ol- 
sabialo hasta encontrar el origen del úl
timo: entre este punto y el llamado Cha- 
pilelaco-arria, en la margen derecha 
del rio Vidasoa y un poco más aba
jo de Endarlaza, traza el amojonamien
to cási constantemente la divisoria de 
aguas que corren, por una parte hacia 
las Cinco Villas de Navarra, y por otra 
hacia San Juan de Luz.

Art. 9.° Desde Ckapilelaco-arria la 
linea de división entre ambas Monarquías 
bajará por el centro de la corriente prin
cipal del rio Vidasoa, en baja marea, á 
entrar con él en la rada de Higuer, con
servando su actual nacionalidad á las is
las y quedando la de los Faisanes común 
para las dos naciones.

Art. -10. A fin de prevenir toda du
da, y para evitar las disputas que pudie
ran suscitarse entre los fronterizos res
pectivos acerca de la linea divisoria, cu
yos puntos principales quedan indicados 
en los precedentes.artículos, se ha con
venido que para determinar bien esta li
nea de modo que por el transcurso del 
tiempo no quede expuesta á variaciones, 
se procederá, cuanto antes fuere posible, 
á hacer el amojonamiento de toda la li
nca con asistencia de los Diputados de 
las comunidades españolas y francesas 
interesadas, y que el acta de dicho amo
jonamiento, debidamente legalizada, se 
unirá al presente Tratado, teniendo sus 
d Aposiciones la misma fuerza y vigor que 
si en el se insertasen literalmente.

Art. 11. Para evitar la destrucción 
de las mugas que han de determinar la 
demarcación internacional estipulada en 
los artículos anteriores, se ha convenido 
que las Autoridades municipales fronte
rizas adoptarán cada una por su parle; v 
de acuerdo con las Autoridades superiores 
civiles de la provincia ó departamento 
respectivo, las medidas que estimen opor
tunas para la reposición de las mugas 
destruidas ó arrancadas y castigo dé los 
culpables. Ademas, lodos los años por 
el mes de Agosto, los. delegados de los 
pueblos fronterizos de una y otra nación 
visitarán toda la linea, y levantando, de 
común concierto, auto del resultado de 

su visita, lo remitirán á las respectivas 
Autoridades superiores, á fin deque estas 
puedan formar juicio exacto de cómo se 
han cumplido estas disposiciones.

Art. 12. Como quiera que la linea di- 
visora consignada en los articulos ante
riores sigue en algunas parles el curso 
de las aguas y la dirección de , caminos, 
y toca á algunas fuentes, se ha concer
tado que estas aguas, caminos y fuentes 
hayan de ser comunes, y libre su uso 
•para los ganados y habitantes de ambos 
lados de la frontera.

Art. 15. En atención á que las fa
cerías y comunidad en el goce de pastos 
que; sin término fijo para su duración, 
existen entre los fronterizos de uno y 
otro Estado, han sido muy perjudiciales 
á su quietud y buena inteligencia, se ha 
convenido que quedarán por de ningún 
valor lodos los contratos de facería y 
oampaflckudad por tiempo indeterminado 
"existentes hoy en virtud de antiguas sen
tencias ó convenios, debiendo llevarse á 
efecto esta disposición desde el I 0 de 
Enero subsiguiente al dia en que se pon
ga en ejecución el Tratado. Gomo úni
ca excepción de lo estipulado en el pár
rafo anterior, se conservarán y tendrán 
por subsistentes, en atención á sus cir
cunstancias especiales, las dos facerías 
perpétuas que en la actualidad existen 
entre los Valles de Aezcoa en España y 
Cisa y San Juan de Pié de Puerto en 
Francia, conforme á la sentencia arbitral 
de 15 de Agosto de 1856 y sentencias 
confirmatorias posteriores, y entre Ron
cal en España y Barelons en Francia en 
virtud de la sentencia arbitral de 1575 
y sus confirmaciones.

Art 14. Las partes contratantes han 
convenido en conservar á los respectivos 
fronterizos el derecho que han tenido 
siempre de celebrar entre si, aunque por 
tiempo determinado, que no podrá exce
der de cinco años y con la precisa inter
vención de las Autoridades competentes, 
todos los convenios de pastos it otros 
que puedan set* provechosos para sus in
tereses y buenas relaciones de vecindad.

Los contratos por tiempo determinado 
hoy existentes entre los fronterizos, y 
los que se celebren en lo sucesivo, se 
considerarán caducados,espirado quesea 
el plazo queso fijó en la escritura ó con
venio verbal celebrado al efecto.

Art. 15. Se ha convenido que los ha
bitantes del valle de Baigorry tengan el 
goce exclusivo y perpetuo de los pastos 
de la porción del territorio de los Aldui
des, comprendida entre la línea que en el 
art. 7.° se ha trazado desde Lbidusintinua 
á Beorzubuslan por Islerbeguy, como li
mite divisorio de ambas Soberanías, y la 
cresta principal del Pirineo. La porción 
de territorio cuyos pastos se conceden en 
arrendamiento perpetuo á los baigorri.- 
nos es la circunscrita por una linea que, 
partiendo de Beorzubuslan, seguirá la 
cadena principal del Pirineo, determina
da por las cumbres de Urisburu, Urlia- 
ga, Adi, Odia, Itcrumburu, Servejaina, 
Arcatela, Berascoinzar, Curuschespila, 
Bustarcorlemcndia, y Lindusmunua para 
dirigirse por este último punto á Beorzu
buslan pasando por Islerbegui.

Los habitantes de Baigorri adquieren 
el derecho al.goce exclusivo y perpetuo 
de dichos pastos, en virtud de un arren
damiento anual de 8,000 francos, ó sean 
50, 400 rs.de vn., moneda española, á

rs.de


razón de 19 reales de vellón por 5 fran
cos.

Art. 16. A fin de evitarlas dudas que 
sobre la ejecución de lo estipulado en 
el articulo anterior pudieran suscitarse, 
se ha convenido que para disfrutar del 
goce exclusivo y perpetuo de pastos con
cedido en el territorio mencionado á los 
habitantes de Baigorry, podrán estos li
bremente y sin pagar derechos traer sus 
ganados á dicho territorio, eslablecién- 
dolosen él durante los meses del año que 
les convenga y con la facultad de hacer, 
según el uso del pais, cabañas de madera 
y ramaje para abrigo de los guardas, de 
los pastores y de sus ganados.

Para hacer dichas cabañas, y para los 
usos ordinarios de la vida, tendrán Ips 

, guardas juramentados y los pastores fran. 
ceses el derecho de corlar, en el territo
rio referido, la madera que les sea nece
saria; no pudiendo enagenar, permutar 
ni extraer la madera cortada; y para que 
dichos guardas y pastores no carezcan 
nunca de las leñas destinadas á los usos 
indicados, los valles españoles propieta
rios del territorio cuyos pastos se dan en 
arrendamiento estarán obligados á diri
gir la esplotacion de los bosques que allí 
tienen, conformándose con las leyes es
pañolas y de tal manera, que en lodo 
tiempo ofrezcan estos lo necesario para 
los usos de la vida de los guardas y pas
tores, y abrigo de los ganados contra el 
sol y la intemperie.

Hallándose sujetos dichos pastores á 
todas las obligaciones impuestas por las 
leyes españolas á los arrendatarios <le 
pastos, no podrán por consiguiente alte
rar el terreno, roturándolo ó haciendo 
en él desmontes ó planluciones, ni edi
ficar en él, ni construir mas habitacio
nes que las indicadas chozas de madera 
y ramaje.

Los valles españoles propietarios de 
estos terrenos, tendrán por su parle la 
obligación de no cambiar en nada el es
tado actual de los pastos arrendados, no 
roturando, ni labrando, ni edificando en 
el territorio de pastos ni en los bosques.

Para la vigilancia de estos pastos y 
de los ganados franceses tendrán los 
baigorrianos el derecho de nombrar los 
correspondientes guardas juramentados, 
que en unión con los guardas juramenta
dos españoles velaran juntos y colectiva
mente por el mantenimiento del orden 
y ejecución de los reglamentos vigentes.

En el desempeño de su cargo tendrán 
los guardas la obligación de presentar 
sus quejas y denuncias ante la Autoridad 
del territorio.

Art. 17. Se ha convenido que los ga
nados españoles y franceses que pasen 
de un pais al otro en virtud de las dos 
facerías que por el art, 15 se deciarán 
subsistentes, de los convenios particu
lares hoy en vigor, y de los que en la 
forma establecida en el art. 14 celebren 
entre si los fronterizos de ámbos Esta
dos, no adeudarán derecho alguno en la 
Aduana ó registro del pais en que pe
netren.

De igual exención disfrutarán los 
ganados del valle de Bailan que, por 
efecto de la costumbre hasta hoy esta
blecida, atraviesan los Alduides france
ses para ir en dirección de Valcárlos ó 
á su regreso. Dichos ganados no podrán 
detenerse á pastar á su paso por el ter

ritorio francés, y en caso de infracción 
deberá instruirse la correspondiente su
maria para obtener ante la Autoridad 
competente la reparación oportuna.

Art. 18. Los franceses que ántes de 
la celebración del presente Tratado ha
yan edificado casas ó roturado tierras 
en la parle de los Alduides á que se re
fiere el art» 15, serán reconocidos co
mo legítimos propietarios de dichas ca
sas y tierras, quedando sometidos ellos 
y sus propiedades á la legislación vigen
te para los franceses domiciliados en 
España.

Recíprocamente los súbditos de S. M. 
Católica, establecidos en la parte fran
cesa de los Alduides, serán reconocidos 
como legítimos propietarios de las casas 
y tierras .que alli tengan, y tratados 
ellos y.sus propiedades del mismo modo 
que Los (lemas españoles domiciliados en 
Francia.■ ■ • tu; ■ >

Ari. 19. Los españoles y franceses 
que se hallan en las circunstancias ex
presadas en el artículo anterior, debe
rán dirigirse en el término de 18 meses, 
á contar desde el día en que el presente 
Tratado sea puesto en ejecución, á las 
Autoridades superiores civiles de la pro
vincia ó departamento donde estén si
tuadas sus propiedades, en solicitud del 
correspondiente titulo, que no se les 
podrá rehusar, sin sujeción al pago de 
más gástos que los necesarios para la 
expedición material de estusdocumentos.

Los propietarios que dejasen trans
currir el término prefijado sin solicitar 
dicho titulo de propiedad, se entenderá 
que renuncian á los derechos adquiridos 
en virtud de las eslipuleciones de este 
tratado.

Art. 20. La navegación por todo el 
curso.de las aguas de Vidasoa desde Cha- 
pitelaco-arria hasta su 'desembocadura 
en el mar, será enteramente libre para 
los súbditos de ambas naciones, y no se 
podrá estorbar á nádie en lo relativo al 
tráfico, entendiéndose que habrán de 
conformarse lodos á los reglamentos, 
vigentes en los puntos donde tengan lu
gar las operaciones comerciales.

Art. 21. Los habitantes de la orilla 
izquierda, así como los de la orilla de
recha, ] odrán pasar y navegar libremen
te con tolla especie de embarcaciones, 
tanto de quilla, como sin ella, por el 
rio, por su desembocadura y por la ra
da de lliguer.

Art, 22. Podrán igualmente unos y 
otros, valiéndose de toda clase de em
barcaciones, pescar con redes, ó de cual
quiera otro modo, en el rio, en su de
sembocadura y en la rada; pero habrán 
de conformarse todos con los reglamen
tos que se establezcan de común acuerdo 
y con la aprobación de las Autoridades 
superiores correspondientes, por los De
legados de las Municipalidades de las dos 
riberas, con el objeto de prevenirla des
trucción de la pesca en el rio, y de dar á 
los fronterizos idénticos derechos y ga
rantías para el mantenimiento del orden 
y armonía en sus relaciones.

Art 25, Queda prohibido el estable
cimiento en el curso principal de las a- 
guas del Vildasoá, en la parte en que 
forma los límites de ámbos países, de 
cualquiera clase de presa fija ó movible 
ó de otro cualquiera obstáculo que em
barace la navegación del rio. La nasa 

hoy dia existente, un poco masarriba del 
puente de Behovia, se destruirá cuando 
el presente Tratado sea puesto en ejecu
ción.

Art. 24. El Gobierno de S. M. Impe
rial se compromete á entregar, por una 
vez, al Ayuntamiento de Fuenlerrabía, 
que goza de la nasa mencionada en el ar
ticulo anterior, una suma, que al interes 
anual de 5 por 100, represente al capital 
del precio medio que dicho Ayuntamien
to ha percibido durante los últimos 40 
años por el arendamienlo de la nasa.

El-pago de dicho capital se efectuará 
ántes de que, conforme á lo prescrito 
por el articulo anterior, se destruyan la 
presa y la nasa. Ambas deberán desapa
recer inmediatamente despues de haber
se efectuado el pago.

Art. 25. Todo buque que navegue ó 
pesque en ,el Vidasoa quedará sujeto ex
clusivamente á la jurisdicción del pais á 
que pertenece.

Solo en la tierra firme é islas some
tidas á su jurisdicción podrán lasAulori- 
dades de cada Estado perseguir los de
litos de fraude, contravención á regla
mentos ó de cualquiera otra naturaleza 
que camelan los habitantes del otro pais; 
mas con el objeto de evitar los abusos y 
las dificultades que pudieran suscitarse 
para la aplicación de esta cláusula, se ha 
convenido que todo buque que se halla 
amarrado ála orilla, ó tan próximoá ella 
que desde esta se pueda entrar directa
mente ásu bordo, se considerará como 
sise hallase situado en terilorio del pais 
á que dicha orilla corresponde.

Art. 26. El puente de Behovia, cu
yas obras hicieron por mitad España y 
Francia, es propiedad de ámbas Poten
cias, y cada una de ellas cuidará de la 
conservación de la mitad que le corres
ponde. En sus extremos de la linea de 
unión de dichas obras se colocarán, en 
señal del límite divisorio de las respec
tivas Soberanías, dos postes con las ar
mas de ámbas naciones.

Art. 27. La Isla de los Faisanes, co
nocida también con el nombre de Isla 
de la Conferencia, á la cual tantos re
cuerdos históricos comunes á ámbas na
ciones se refieren, pertenecerá por indi
viso á la España y á la Francia.

Las Autoridades respectivas fronteri
zas deberán concertarse para la repre
sión de cualquier
en el territorio de dicha Isla.

se cometa

Los dos Gobiernos adoptará de co
mún acuerdo las medidas que juzguen 
oportunas para perservar la Isla de los 
Faisanes de la destrucción que la ame
naza, y ejecutar en ella, por gastos igua
les, los trabajos que se estimen útiles 
para su conservación y embellecimiento.

Art, 28. Los Tratados. Convenios y 
Sentencias arbitrales que se refieren á 
la fijación de términos de la frontera, 
comprendida desde el collado de Añalar- 
ra hasta la desembocadura del Vidasoa, 
se reclaman nulos, de hecho y derecho, 
en todo lo que sean contrarios á lo con
venido en los artículos anteriores, des
de el dia en que el presente Tratado sea 
puesto en ejecución.

Art. 29 y último. El presente Tra
tado será ratificado lo antes posible por 
S. M. la Reina de las España y por S M. 
el Emperador de los franceses, y las ra
tificaciones canjeadas en París en el tér

mino de un mes, ó ántes si se pudiere.
El presente tratado se á en ejecu
ción 15 dias despues de celebrada, en 
virtud de lo convenido en el articulo 10, 
el acta que acredite la colocación de las 
mugas y señales, cuyo establecimiento 
se juzgue conveniente para determinar 
con toda claridad la frontera, enlazando 
las cumbres y arroyos que en el Trata
do se designan como puntos principales 
de la linea divisoria de ámbos Estados.

En fé de lo cual, los Plenipotencia
rios respectivos, en virtud de sus plenos 
poderes, han firmado el presente Trata
do por duplicado, y lo han sellado con 
el sello de sus armas,

Hecho cu Bayona á 2 de Diciembre 
de 1856.

Firmado ^Francisco M. Marín. (L S ) 
=Manuel de Monleverde. (L. S)=Baron 
Grosa. (L. S.)=General Callier. (L. S.)

Este Tratado fué ratificado por S. AI. 
Católica y por S. M. el Emperador de los 
franceses, y las ratificaciones respectivas 
han sido canjeadas en París el 12 de 
Agosto último.

Ultramar.

Parle telegráfico.=EI Vicecónsul de 
Soulbampton al Director general de ül- 
lramar.=5 de Setiembre de 1857.=Por 
el vaqor Faltan se han recibido noticias 
de América: las de la Habana alcanzan 
hasta el 18 de Agosto: no ocurría no
vedad.

El Gobernador Capitán general de 
las Islas Filipinas, con fecha 5 de Julio 
próximo pasado, participa que la tran
quilidad pública continúa sin alteración 
en el territorio de su mando, siendo ade
mas bueno su .estado sanitario.

REALES DECRETOS.

Vengo en nombrar Rector de la Uni
versidad de Salamanca á D. Simón Mar
tin Sauz, que lo es de la de Zaragoza.

Dado en Palacio á veintiséis de Agos
to de mil ochocientos cincuenta y siete. 
—Está rubricado de la Real niano.=EI 
Ministro de Fomento, Cláudio Moyano.

Vengo en nombrar Rector déla Uni
versidad de Zaragoza áD. Jacobo Olleta, 
electo anteriormente para este cargo, y 
Diputado á Corles.

Dado en Palacio á dos de Setiembre 
de mil ochocientos cincuenta y siete.= 
Está rubricado de la Real manó.=El 
.Ministro de Fomento, Cláudio Moyano.

REALES ÓRDENES.

Obras públicas.

limo. Sr.: S. M. la Reina (Q D, G.), 
de acuerdo con lo informado por la Jun
ta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, se ha dignado autorizar á Don 
Antonio Rico y Sánchez, vecino de En

curso.de


güera, provincia de Valencia, para que 
sin perjuicio de ningnn otro inleresadó 
pueda aprovechar las aguas del rio lla
mado de la Albufera, destinándolas co
mo motor á un molino y una fábrica de 
cardar lanas: sujetándose, en la cons
trucción de la obra, al plano y memo
ria aprobados, y á las prevenciones que 
en el curso de la misma le haga el In
geniero de la provincia, bajo cuya ins
pección ha de ejecutarse.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años.= 
Madrid, 26 de Agosto de 1857.=Moya- 
no.=Sr. Director general de Obras pú
blicas.

Instrucción pública.—Negociado l.°

Enterada la Reina (Q. D. G.) de la 
comunicación de V I fecha 51 del mes 
anterio, participando haber legado á esa 
Universidad D. José Collazo, por excita
ciones del Doctor D. Joaquín Yañez Ro
dríguez, una notable colección de aves 
disecadas, se ha dignado mandar se pu
blique en la Gacela este acto de ilustra
do desprendimiento.

De Real orden lo digo á V. S. para 
los fines consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 51 de Agos
to de 1857.=Moyano =Sr. Redor de 
la Universidad de Santiago.

(Gaceta núm. 1,705)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO.

Teniendo en consideración los distin
guidos servicios y circunstancias del Bri
gadier D. Javier Arias Dávíla Malheu, 
Conde de Puñonrostro, he venido en pro
moverlo al empleo de Mariscal de Campo.

Dado en Palacio á dos de Setiembre 
de mil ochocientos cincuenta y siete. = 
Está rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de la Guerra, Francisco de Paula 
Figueras.

MIKISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS.

Vengo en disponer que D. Pablo Gon
zález Huebra cese en el cargo de Rector 
de la Universidad de Salamanca que des
empeña en comisión, quedando muy sa
tisfecha de sus servicios.

Dado en Palacio á veintiséis de Agos
to de mil ochocientos cincuenta y siete. 
=Eslá rubricado de la Real mano.=EI 
Ministro de Fomento, Claudio Moyano.

Vista la instancia de los fundadores 
de la sociedad anónima proyectada en 
Barcelona con el titulo de La Comercial 
en solicitud de que se autorice la cons
titución de dicha compañía con un capi
tal de 12 000,000 de reales, dividido en 
6,000 acciones de á 2,000 reales cada 
una, proponiéndose como objeto de la 
empresa la fabricación, compra y venta 
de toda ciase de hilados y tejidos:

Vistos los informes evacuados acerca 
de la utilidad de su establecimiento por 
el Gobernador civil, Diputación provin

cial y demas Corporaciones llamadas por 
la ley á ilustrar ésta parte del expediente:

Vista, por último, la escritura defi
nitiva de constitución de la. compañía, 
otorgada por sus fundadores con fecha 
20 «le Agosto próximo pasado:

Considerando que con las ref->rmas 
hechas en los Estatutos y las demas ac
tuaciones practicadas, se han llenado los 
riqüisilos exigidos por la ley y se han 
subsanado ios defectos de que adoiecia 
la primera escritura de fundación, ex
cepto el que se refiere á conceder voz y 
voto en la Junta de consejo de l‘a socie
dad al Director de la misma, cuya con
cesión deberá entenderse limitada sola
mente al primero de sus extremos:

Considerando que el número total de 
acciones de que consta el capital de esta 
sociedad se halla suscrito, y que se ha 
acreditado en debida forma haberse he
cho efectivo en la caja social el pago del 
20 por 100 que como primer dividendo 
se ha prefijado porel Gobierno;

Oido el Consejo Real, y de conformi
dad con su dictamen, Vengo en declarar 
definitivamente constituida la sociedad 
anónima titulada La Comercial, aproban
do sus Estatutos y Reglamento según re
sultan consignados en escritura de 20 de 
Agosto último, á condición de que el Di
rector de la compañía sea individuo déla 
Junta de consejo de la misma con voz, 
pero sin voto, y autorizando por otra 
parle á la administración de la sociedad 
para que dentro del término de 50 dias, 
contados desde el déla publicación de es
te decreto, pueda dar principio á sus 
operaciones.

Dado en Palacio á dos de Setiembre 
de mil ochocientos cincuenta y siete. = 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Fomento, Cláudio Moyano.

Exposición ÁS. M.

SEÑORA: El incremento que han to
mado los ramosde la Administración con
fiados á este Ministerio, ha hecho indis
pensable el aumento de las Secciones de 
Minas y Montes, creadas á consecuencia 
de lo dispuesto en la ley de 16 de Abril 
de 1856; así como el que los Intervento
res establecidos en las provincias hayan 
necesitado de auxiliares que en un prin
cipio se creyó inútil facilitarles. Ademas 
de estos empleados hay en las provincias 
otros que, por no ser facultativos y des
empeñar funciones análogas á los Inter
ventores, podrían, reuniéndose á estos 
ó á las Comisiones, auxiliar los trabajos 
encomendados á aquellos.

En esta atención, y considerando que 
iodo cuanto tienda á reunir en un cen
tro los funcionarios de un mismo Minis
terio, dará mayor energía y concierto á 
sus providencias, y serán mejor secun
dadas y ejecutadas las disposiciones del 
Gobierno, el Ministro que suscribe en
tiende que es llegado el caso de variar la 
organización de las Secciones de Minas y 
Montes y la dejos Interventores y Pa
gadores.

Formando con estos funcionarios una 
Sección cu cada provincia, el Ministerio 
de Fomento contaría con elementos que 
vado día le son mas indispensables para 
llenar debidamente sus atenciones, y el 
presupuesto no se gravaría en lo mas

mínimo, al paso que los Gobernadores 
de provincia tendrían más expedito el 
despacho délos negocios de los diferentes 
ramos que al mismo Ministerio corres
ponden.

Fundado en estas consideraciones, 
tengo la honra de proponer á V. M. la 
aprobación del adjunto proyecto de de
creto. =SEÑORA =AL. R. P. deV. M. 
==Cláudio Moyano

REAL DECRETO.

.Tomando en consideración lo que me 
ha propuesto mi Ministro de Fomento, 
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo Io Se crea en cada provin
cia uua Sección dé Fomento a las inme
diatas órdenes del Gobernador.

Art. 2.° Estas Secciones las compon
drán los empleados que en la actualidad 
forman las Secciones de Minas y Montes, 
el Interventor de los ramos de este Mi
nisterio, y los Pagadores de Obras públi
cas, en los puntos en que existan dichas 
Secciones.

Art. 5.° En los puntos donde no haya 
Sección de Minas y Montes, compondrán 
la de Fomento el Interventor y el Paga
dor ó Pagadores de Obras públicas.

Art. 4° En todas las provincias ejer
cerá el cargo de Secretario délas Seccio
nes é Interventor de los ramos de Fo
mento el Oficial primero de la misma 
Sección.

Art. 5.” En el presupuesto para el 
año próximo se comprenderán los gastos 
así del personal como del material, en la 
forma conveniente para que pueda tener 
efecto lo dispuesto en este Real decreto.

Art. 6.° El Ministro de Fomento que
da encargado de la ejecución del presen
te decreto.

Dado en Palacio á dos de Setiembre 
de mil ochocientos cincuenta y siete. = 
Está rubricado de la Real mano =E1 
Ministro de Fomento. Cláudio Moyano.

MINISTERIO DE ESTADO.

El Cónsul de España en Lima anuncia 
á este Ministerio que el Capitán de la fra
gata de los Estados-Unidos Charriol of 
Fame le había participado que el dia 8 
de Febrero último había fallecido abor
do de su buque, durante el viaje que ha
cia deAcapulcoal Callao, el súbdito es
pañol I). José de Olavarria, natural de 
Bilbao, de 52 años de edad, hijo de I) 
Juan de Olavarria y de Doña Simona de 
Landela, y le había entregado el equipaje 
del finado, compuesto de alguna ropa u- 
sada y de una cartera con varios pape
les, y una letra á favor del difunto por 
valor de 5, 500 pesos, conteniendo ade
mas pesos 145-5 en dinero.

Lo que se anuncia para que las per
sonas que se crean con derecho á los ex
presados efectos acudan á deducirlo en 
debida forma ante el Consulado de Es
polia en Lima.
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ANUNCIOS OFICIALES.

BATALLON PROVINCIAL DE BURGOS. 
Núm. 4. —1.a Comandancia.—Circular.

En virtud de disposición del Ex

celentísimo Sr. Director general de 
infantería de 22 del anterior, son -la
dos de baja en este Batallón los indi- 
viduos qne se expresan en las rela
ciones adjuntas por pase á los’ bata
llones provinciales con que aquellos 
so encabezan

Lo que se publica en el Boletín ofi
cial de esta provincia, para que llegue 
á conocimiento de. los interesados y 
tengan entendido que desde el dia de 
hoy dependen del Batallón provin
cial que se les designa, y de cuyos 
Gefes recibirán las órdenes para su 
reunión á las capitales de sus res
pectivos distritos. Burgos I.“ de Se
tiembre de 1857.=EI T. C. primer 
Gefe actual, Angel María Chacón ij 
Lopéí.

Batallón provincial de Aranda de 
Duero.

Relación nomina! de los. individuos 
que habiendo sido disueltos en pro
vincia en esta Capital, pertenecen 
al Batallón provincial que obra en 
cabeza.

Clases. NOMBRES.

Soldados. Pedro Gil.
» Eugenio Romero
» Domingo Ortigúela.
» Domingo Anibas.
» Pablo Sanz.
* Román Castor.
» José Odíamelo.
» Victoriano Oñate.
* Ciríaco Moreno.
» Agustín García.
» Lucas Nuñez.
» Aniceto Gómez.

Burgos I.° de Setiembre de 1857. 
=EI T. C. primer Gefe actual, Angel 
María Chacón

BATALLON PROVINCIAL DE BURGOS.
Núm. 4=1/ Comandancia.

Con sugecion al art. 29 del Regla
mento de milicias provinciales, se 
admitirán.en este Batallón lodos los 
individuos que reuniendo la edad, ap
titud física y demás circunstancias que 
previenen los Reglamentos vigentes, 
quieran sentar plaza voluntariamente 
para servir en este cuerpo provincial.

Los que lo soliciten podráti'-pre- 
sentarse en esta oficina principal de 
mi cargo, establecida en la calle de 
Victoria, núm. 1, lodos los dias no 
feriados, de 10 á 12 de la mañana 
con los documentos siguientes: fé de 
bautismo debidamente legalizada, cer
tificación de buena vida y costumbres 
y autorización por escrito de los pa
dres ó tutores de aquellos que no ten
gan 25 años cumplidos. Burgos 8 de 
Setiembre de 1857 ==EI T. C. pri
mer Gefe actual. Angel María Chacón.

BURGOS: ¡mp, de Gutiérrez é hijos.


